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SA IG 
SECRETA RÍA DE ADlvJJ N ISTRACIÓN 
E lNNOVAC IÓN GUBERNANlE N TA L 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DEL ESTAPO Y AUTORIZACIÓN DE DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAM~NTAL, EN EJERCICIO, DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
14, FRACCION X, Y 33, FRACCION XXV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y ARTÍCULOS 25 Y 29 DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, 
AFECTACIÓN, DISPOSIOÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES AL SERVICIO 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica del· Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone en su artículo 
14, fracción X, que corresponde a los Titulares de las Dependencias de la Administración Pública 
Estatal, suscribir los acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, 
de conformidad con la legislación aplicable, así como aquellos que sean señalados por delegación 
o le corresponda por suplencia. 

SEGUNDO. Que ei artículo 25 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectacíón, Disposición 
Fina¿ Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración 
Pública del Estado de Tabasco, establece que, previa solicitud de destrucción de ·bienes no 
susceptibles de enajenación que realicen los Titulares de las Dependencias a la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, esta emitirá en un solo acto la autorización 
correspondiente, así como el acuerdo administrativo de desafectación de dichos. bienes. 

TERCERO. Que la Administración Pública que encabeza el Gobernador Adán Augusto López 
Hernández, conforme lo determina el artículo 3, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, ajusta la planeación y ejecución de las políticas públicas, así como el 
ejercicio de sus facultades, a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia, 
eficiencia, disciplina, objetividad, profesionalismo, integridad, austeridad y rendición de cuentas, 
por lo que, es necesario promover acciones que signifiquen un ahorro presupuesta!, a efectos que 
los recursos del erario, se utilicen principalmente en el financiamiento de acciones de gobierno 
que modernicen la infraestructura y el otorgamiento de bienes y servicios públicos en condiciones 
de oportunidad, pertinencia, accesibilidad y alto impacto social que procuren una justa y equitativa 
distribución de la riqueza, principalmente en las zonas donde habitan las y los tabasqueños más 
necesitados. 

CUARTO. Que Luis Romeo Gurría Gurría, Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
envió propuesta de disposición final, solicitando al suscrito expedir Acuerdo de Desafectación del 
Dominio Público y Autorización de Destrucción de ciento sesenta y cinco bienes muebles propiedad 
de Gobierno del Estado, que canfor~~ de No Utilidad respectivo, .por su obsolescencia 
o grado de deterioro no son susc~ ón, mismos que se detallan a continuación: 
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QUINTO. Que en el Dictamen de No Utilidad realizado por la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obra Públicas, se señaló que, atento a lo previsto en el artículo 2, fracción VIII, inciso 
a), de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de 
Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de 
Tabasco, los bienes muebles que nos ocupan debido a su obsolescencia o grado de deterioro, no 
son susceptibles de enajenación, por lo que, con fundamento en el artículo 24 de los Lineamientos 
antes citados, se propone su destrucción. Por tanto, la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas, presentó expediente el cual contiene: 

1. Dictamen de No Utilidad de Bienes Muebles; 

2. Dictamen Técnico de Bienes Informáticos (Electrónicos); 

3. Acta Administrativa de Destrucción de Bienes Muebles; y 

4. Memoria Fotográfica de los Bienes que se pretenden Enajenar. 

SEXTO. Que analizados los documentos que integran la propuesta de disposición final enviada 
por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en mi calidad de Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental, con fundamento en el artículo 25 de los 
Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 
Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco y 
conforme a las documentales agregadas al expediente respectivo, estimo procedente la solicitud 
de la desafectación del régimen de dominio público y la destrucción de los bienes especificados 
en la tabla contenida en el Considerando Cuarto del presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emite el siguiente: 
o f t 

PRIMERO. Con fundamento en 
Relativos al Registro, Afectación, 
SeJVicio de las Dependencias de la Acflt!;l~~~ 

25 y 29 de los Lineamientos 
Ellaiémarcicín y Baja de Bienes Muebles al 

N1t11~~1'1 del Estado de Tabasco, se desafectan 
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del régimen de dominio público del Estado de Tabasco los bienes muebles enlistados en el 
Considerando Cuarto del presente Acuerdo, por lo que, se autoriza a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas continuar con los trámites tendentes a la destrucción 
de los bienes muebles referidos. 

SEGUNDO. De conformidad con lo ordenado en el artículo 29 de los Lineamientos Relativos al 
Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, publíquese el presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,__..para su difus ' y conocimiento. 

/' 
/ 

Dado en la Ciudad de Villa hermosa, átpital del Estado de basca, el tres de ·marzo de 
dos mil veinte. / 
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CERTIFICACIÓN:SAIG/UAJ/0213/2020 

EL ~USCRITO UC. ANTONiq VILLARREAL PINZÓN1 TITULAR DE l.!' UNIDAD DE APOYO 
JURIDICO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 17 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL ------ ----- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HAGO CONSTAR Y CERTIFICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE SIETE (07) FOJAS ÚTILES, SON 
REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN 
DEL REGIMEN DE DOMINIO PÚBUCO DEL ESTADO Y AUTORIZACIÓN DE DESTRUCCIÓN 
DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 
03 DE MARZO DEL AÑO 2020, MISMO QUE OBRA EN LOS ARCHNOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO, DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL CUAL SE TUVO A LA VISTA EN ORIGINAL PARA SU 
COTEJO, SE CERTIFICA PARA LOS EFECTOS LEGALES quE SEA PROCEDENTE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS ONCE DIAS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTE.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\).,,"o oE, 
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Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
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# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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